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En la ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, se¶ala: ñDe 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII de la 
Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio 
en el Estado de Zacatecas, siendo las 19 horas con 10 minutos del día 28 de mayo 
del año 2009, se declara abierta esta Sesión Ordinaria de Cabildo número treinta y 
sieteò. 1.- Lista de Asistencia: El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Alfredo Cid García, procedió a pasar lista, encontrándose presentes: el Ciudadano 
Presidente Municipal, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, el C. Síndico Municipal Lic. 
Omar Sánchez Ramírez, los ciudadanos Regidores: 1.- Jorge Fajardo Frías, 2.- 
Javier Reyes Romo, 3.- Bertha Dávila Ramírez, 4.- María Elena García Villa, 5.- 
Jaime Ramos Martínez, 6.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 7.- Cruz Tijerín 
Chávez, 8.- Milagros del Carmen Hernández Muñoz, 9.- María Judith  Hernández 
Terrones, 10.- Ma. de los Ángeles Fernández Guerrero (se integró después de 
iniciada la sesión), 11.- Raúl Dueñas Esquivel, 12.- Ubaldo García Escareño, 13.- 
Manuel Gerardo Lugo Balderas, 14.- Osvaldo Contreras Vázquez, 15.- Gabriela 
Reyes Cruz, 16.- Rodrigo Román Ortega, 17.- Salim Francisco Valdés Sabag, 18.- 
Fernando Becerra Chiw, 19.- Emilio Parga Carranza, 20.- Armando Moreno García. 
2.- Declaración de Quórum Legal: El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Alfredo Cid García, informa que: ñse cuenta con una asistencia de 22 integrantes 
del Honorable Cabildo, por lo cual, existe quórum legal para sesionar y en 
consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validezò. 3.- 
Orden del Día: 1.- Lista de Asistencia. 2.- Aprobación en su caso, de Quórum 
Legal. 3.- Aprobación en su caso, del Orden del Día. 4.- Reporte del Secretario de 
Gobierno Municipal. 5.- Aprobación en su caso, de la propuesta para la integración 
de las Comisiones Edilicias del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas. 6.- Lectura 
de Correspondencia: Relacionada con los documentos marcados con los números 
010, 108/2009; 52/2009; 082 y 083/2009, que contienen lo relacionado a los 
Informes Trimestrales de Actividades. 7.- Aprobación en su caso, del Dictamen que 
emite la Honorable Comisión de Hacienda del Ayuntamiento de Zacatecas, 
correspondiente al  Corte de Caja del mes de abril del 2009. 8.- Aprobación en su 
caso, del Punto de Acuerdo que presenta al Honorable Cabildo Municipal la 
fracción edilicia del Partido Acción Nacional. 9.- Asuntos Generalesò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: 
ñle solicito al Secretario de Gobierno Municipal, tome la votación correspondiente al 
punto número tres, aprobación en su caso del Orden del Díaò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, manifiesta: ñsomete a la 
Consideración del Pleno del Cabildo, la aprobación del orden del día previsto para 
la presente sesión, el cual es aprobado por unanimidad de votosò.  (Punto de 
acuerdo número 332) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, comenta: ñle pido se¶or Secretario de Gobierno Municipal, 
continuar con el orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. 
Alfredo Cid García, manifiesta: ñinformo a este H. Cabildo que el siguiente es el 
número: 4.- Reporte del Secretario de Gobierno Municipalò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñle solicito al 
Secretario de Gobierno Municipal de su reporteò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Alfredo Cid García, da lectura a lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 



 

 

 
                                                                                       ACTA DE CABILDO No. 37,  
                                                                         SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

                                                                                   FECHA 28 DE MAYO DE 2009. 

  

 
 



 

 

 
                                                                                       ACTA DE CABILDO No. 37,  
                                                                         SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

                                                                                   FECHA 28 DE MAYO DE 2009. 

  

 

 
 



 

 

 
                                                                                       ACTA DE CABILDO No. 37,  
                                                                         SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

                                                                                   FECHA 28 DE MAYO DE 2009. 

  

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñmuchas gracias por brindarnos su reporte, se¶or Secretario. Le pido 
continué con el siguiente punto del orden del día. ¿Algún tema?, ¡ha!, adelante 
Regidor Jaimeò. El C. Regidor Jaime Ramos Martínez, manifiesta: ñme gustar²a 
que en el Informe que brinda el Secretario respecto al los puntos de acuerdo, se 
fueran enumerando tal como va el orden de puntos de acuerdo, puesto que de esta 
manera también nos ira permitiendo ir conociendo los puntos de acuerdo que este 
Honorable Ayuntamiento va tomando, entonces seria cuantoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñgracias por 
su propuesta regidor, continúe con el siguiente punto del orden del día señor 
Secretario de Gobierno Municipalò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. 
Alfredo Cid García, manifiesta: ñinformo a este H. Cabildo que el siguiente es el 
número: 5.- Aprobación en su caso, de la propuesta para la integración de las 
Comisiones Edilicias del Honorable Ayuntamiento de Zacatecasò. El C. 
Regidor Rodrigo Román Ortega, manifiesta: ñ¡ah! ya se fueron las persona que 
estaban aquí, bueno ¿van a entregar el reconocimiento aparte o qué?, es decir a 
las personas que estaban aquí los niñas y las mamásò. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, aclara: ñno, la regidora Ángeles es 
quien traía ese tema, no les había dado el reconocimiento por el tema de la 
Influenza, pero bueno le comentamos que se le puede dar el reconocimiento en un 
evento como debe ser, sin ningún problema, obviamente con la invitación a los 
regidores. Entonces ella decidió que después se los entregara en un evento, pero 
fue por eso, ¿ya terminaste?, muy bien. Les voy a leer la propuesta que les fue 
remitida, cabe la pena aclarar que se mando una propuesta en donde bueno no 
era, no estaban los nombres como yo los había considerado, se les hizo llegar 
después otra donde va firmada por mi, que es a la que le voy a dar lectura, fue una 
omisión que tuvo la Secretaria de Gobierno Municipal, que en el momento que me 
percate la revise puse otros nombres que yo consideraba y la firme, y la mande con 
esa intención, entonces esa es la propuesta pues que yo presento ante ustedes el 
día de hoy:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 



 

 

 
                                                                                       ACTA DE CABILDO No. 37,  
                                                                         SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

                                                                                   FECHA 28 DE MAYO DE 2009. 

  

 



 

 

 
                                                                                       ACTA DE CABILDO No. 37,  
                                                                         SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

                                                                                   FECHA 28 DE MAYO DE 2009. 

  

 



 

 

 
                                                                                       ACTA DE CABILDO No. 37,  
                                                                         SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

                                                                                   FECHA 28 DE MAYO DE 2009. 

  

 

 
 

 



 

 

 
                                                                                       ACTA DE CABILDO No. 37,  
                                                                         SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

                                                                                   FECHA 28 DE MAYO DE 2009. 

  

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
comenta: ñregidora me permite estoy leyendo por favor, esta hablando en voz alta y 
la estoy escuchando, bueno con todo respeto Regidoraò.  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñesa es la lectura de la propuesta que estoy planteando, para que 
integre cada uno de ustedes las Comisiones Edilicias, si existe alguna observación 
al respecto se les concede el uso de la vos en primera ronda, se inscriben los 
regidores: Gabriela Evangelina Pinedo, Javier Reyes Romo, adelante Gabrielaò. La 
C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, da lectura al siguiente 
documento: Zacatecas, Zac. ,28 de Mayo  del 2009. H. AYUNTAMIENTO. 
PRESENTE. Las Fracciones de los Partidos de la Revolución Democrática, 
Revolucionario Institucional y del Trabajo representadas en este Honorable 
Cabildo, deseamos manifestar lo siguiente: 1.- Que de acuerdo al articulo 83 
del Reglamento Interior de este H. Ayuntamiento que a la letra dice, las 
comisiones serán integradas a propuesta del Presidente Municipal, o por 
cualquier miembro del Ayuntamiento a mas tardar en la segunda sesión 
ordinaria de su toma de posesión y siempre e invariablemente se constituirán 
de manera plural en numero tal que impida que en el tratamiento de los 
asuntos que les competan, puedan generarse empates. 2.- En relación a la 
propuesta hecha por C. Presidente Municipal para la renovación de 
comisiones en esta sesión ordinaria #37 manifestamos lo siguiente: a) 
Nuestra inconformidad y total desacuerdo en el procedimiento de integración 
de dicha propuesta, dado que fue realizada de manera unilateral por la 
fracción del PAN (en un ejercicio de exclusión y sin permitir la participación 
proporcional y voluntaria de los regidores del PRD, PRI y PT  en dicha 
propuesta. b) Además contraviniendo a los principios de pluralidad y 
democracia que consideramos deben privar en este H. Ayuntamiento, 
imponiéndose la voluntad y los interés de la fracción mayoritaria, sin valorar 
la representatividad que tenemos todos los regidores ante la ciudadanía. c) 
Dicha propuesta no abona en nada al Estado de Gobernabilidad que es 
fundamental para el buen desarrollo del H. Ayuntamiento. d) Que valoramos 
que no se hicieron todos los esfuerzos pertinentes para atender las 
propuestas individuales y de fracción en este documento. e) Que por lo 
anterior expuesto no estamos ni estaremos de acuerdo en un ejercicio de 
imposición ni de mayoriteo. f)  En un ejercicio arbitrario la fracción del PAN 
pretende tener el control absoluto de las comisiones más relevantes que 
pueden y generan intereses de todo tipo, por lo que nos consideran a los 
regidores de oposición incómodos a sus pretensiones. Por lo anterior las 
fracciones que suscriben el presente documento nos deslindamos de la 
propuesta que se pretende aprobar. No obstante sin demeritar la 
responsabilidad que la ley nos confiere como miembros de este órgano 



 

 

 
                                                                                       ACTA DE CABILDO No. 37,  
                                                                         SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

                                                                                   FECHA 28 DE MAYO DE 2009. 

  

colegiado de gobierno, decidimos no ser parte de este ejercicio unilateral, 
antidemocrático y falto de prudencia y sensibilidad política. ATENTAMENTE. ¨ 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION  ¨. FRACCIONES PRD, PRI, PT. y el 
compa¶ero, Rodrigo Rom§n Ortegaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñgracias Regidora. Adelante regidor 
Javier Reyes Romoò. El C. Regidor Javier Reyes Romo, manifiesta: ñcon el 
permiso del Pleno, ciudadano Presidente Municipal, y bueno, en atención al punto 
del orden del día donde presenta la aprobación de propuesta para la integración de 
Comisiones Edilicias, que por cierto esta ultima aprobación se hizo hace 11 meses, 
que presenta un retrazo prácticamente de 5 meses ya, es fase en su permanencia y 
en su trabajo; yo creo que es importante definir y además proponer algunas cosas 
en la parte legal, en la parte jurídica del asunto, en el Reglamento Interno en el 
artículo 61, en el capítulo VIII, señala que: ópara el debido cumplimiento de las 
atribuciones y obligaciones del Ayuntamiento se formaran comisiones que estarán 
mínimamente integradas por un presidente, un secretario y tres vocalesô. En su 
artículo 83, menciona: óademás, que las Comisiones serán integradas a propuesta 
del Presidente Municipal o por cualquier otro miembro del Ayuntamiento a más 
tardar en la segunda sesión ordinaria de su toma de posesión, y siempre 
invariablemente se constituirán de manera plural en número tal que impida que en 
el tratamiento de los asuntos que les competan puedan generarse empatesô. El 
artículo 84 menciona que: ólas comisiones se les dotara de todos los medios 
necesarios para el cabal desempeño se sus funciones. El artículo 85 menciona que: 
ólos regidores podrán pertenecer a una o varias comisiones a la ves, pero ninguna 
de las señaladas deberá quedar sin integrarseô. El artículo 86 menciona que: ólos 
mecanismos para la designación de los miembros de las Comisiones Ordinarias 
serán dos: una por consensoô, que desgraciadamente no es la ocasión que nos 
lleva en esta presentación, no hay un consenso, no se no hay una presentación 
donde las fracciones validen obviamente esta presentación que hace el Presidente 
Municipal, para la integración, por lo tanto creo y además la verdad es que si no, 
creo que se haya dado totalmente el esfuerzo último por lograr que este primer 
punto del artículo 86 se haya cumplido y el segundo óes por votación económicaô, 
que es lo que nos va llevar el día de hoy. El artículo 87 ópara efecto de que los 
regidores tengan oportunidad de conocer con amplitud y coadyuvar en las 
actividades sustantivas del Municipio las Comisiones serán renovadas cada seis 
meses, que ya llevamos un retrazo de cinco, en la última por acuerdo del Cabildo 
sin menoscabo que se puedan reelegir en la misma con la aprobación del 
Ayuntamiento mediante votación de las dos terceras partes del mismo, entonces el 
artículo muy claro, que quien se vaya a reelegir tendrá que tener el consenso por lo 
menos de dos terceras partes del Ayuntamiento, y es una fracción que esta en el 
artículo 87. El artículo 88 menciona: óel Regidor que funja como presidente en una, 
en cada una de las comisiones será electo por voto secreto de cada uno de sus 
integrantes, será obligación de éste rendir por escrito el Ayuntamiento un informe 
del desempeño de las comisiones a su cargoô. El artículo 89 menciona que: óen la 
sesión donde los regidores residentes de cada comisión entreguen su segundo 
informe al Presidente Municipal, éste deberá hacer la propuesta al Pleno del 
Ayuntamiento, para la renovación o ratificación de las comisionesô, cosa que no 
sucedió con antelación entonces como vemos aquí hay varias irregularidades, que 
presenta esta presentación de comisiones y bueno sujetándonos a lo que dice el 
Reglamento Interno, ciudadano Presidente, creo que la propuesta que usted hace 
para que se hagan sesiones de trabajo no caben porque no lo menciona el 
Reglamento Interno y por lo tanto la votación económica que si lo menciona el 
artículo 86, debe de llevarse en esta sesión de Cabildo antecediendo a la propuesta 
que usted hace, de otra manera no tendría ninguna validez la designación de 
presidente, secretario y vocales por que no seria una sesión de acuerdo de Cabildo 
y por supuesto no tendría ninguna validez. Entonces le solicito señor Presidente, al 
ciudadano Secretario que prepare sus boletas para que se haga la votación 
correspondiente o hagan la votación correspondiente, para que puedan definir a los 
integrantes de cada una de las Comisiones que fueron presentados por el 
Ciudadano Presidente Municipal, eso es cuanto se¶or Presidenteò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: 
ñadelante Rodrigo Rom§nò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, manifiesta: 
ñcon su permiso se¶or Presidente, compañeros Secretarios y compañeros 
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Regidores, Síndico, yo la lamento en esta tarde primero el retrazo del inicio de la 
sesión, desconociendo de antemano la tardanza del mismo una hora 40 minutos de 
retrazo para iniciar una sesión. Me sigue pareciendo una falta de respeto a esta 
soberanía y no obstante eso también el retrazo de las formaciones de las comisione 
edilicias para el trabajo de cada uno de los compañeros regidores que 
conformamos este Honorable Ayuntamiento, después de cinco meses aún no hay 
claridad en la propuesta que se recibe, porqué esto, primero porque de una vez 
agradezco el coordinador de la fracción del P.A.N. a mi compañero Gerardo Lugo 
que tuvo a bien invitarme a realizar una charla, con relación a las comisiones y 
prueba de ello fue que estuve de acuerdo en la propuesta que hacia dado que 
muchos de los compañeros del P.A.N., estaba ya asignada esa propuesta y con 
todo gusto, salvo algunas modificaciones pequeñas que hicimos por ahí, con todo 
gusto yo también se la asigne y le firme esa propuesta que me hacia mi 
coordinador y lo cual agradezco públicamente el coordinador Gerardo Lugo 
Balderas, y el asunto es que la propuesta que yo firme, no es en nada parecida a la 
que se le presenta el día de hoy como tercer propuesta ya de Comisiones, 
entonces aunado a eso la violación como bien se refería al artículo 87, del 
Reglamento Interior que nos rige a todos y cada uno de los integrantes de este 
Honorable Ayuntamiento. Es por lo que me motiva señor Presidente, compañeros 
Regidores me motiva a no estar de acuerdo en la presentación de estas 
comisiones, yo considero y se lo dije una y otra vez al señor Gerardo Lugo, mi 
coordinador con respeto lo digo lo mismo que a varios compañeros de aquí de la 
mesa yo les decía que nada abonaba y nada abona a mandarlos a una guerra sin 
fusil, a formar la Presidencia y la Secretaria en condiciones que no están reguladas 
dentro del Reglamento, y que nada abonaría por que así de entrada a ojo de buen 
cubero, ve uno que en todas formamos mayoría, en todas formamos mayoría y en 
todas vamos a decidir o se va a decidir, o si no es que ya esta decidido quien va 
hacer el Presidente, Secretario de cada una de las Comisiones, yo considero y lo 
digo con responsabilidad considero que en la sesión anterior en la que estuvimos 
aquí de verdad lo digo con respeto, vi a un Presidente sobrio, vi un Presidente 
enterado de toda la problemática que a quejaba al Municipio desde el mas intimo 
de las cuestiones que se plantearon aquí en la mesa de la falta de alumbrado, de la 
falta de drenaje, de la falta de todos los servicios que se hicieron bien presentes, 
hoy yo lo vi con seguridad y con conocimiento del Municipio, pero hoy veo que no 
estamos apegados realmente a lo que marca el Reglamento y pareciera ser que 
volvemos como el cangrejo para atrás yo creo que no, no abonaría a nada, yo 
siento que si es conveniente ahorita si ya se encuentra, si ya se tiene la decisión 
tomada de quien va a formar cada una de las comisiones como Presidente y 
Secretario pues seria bueno a pegarnos al reglamento y sacarlas de una buena ves 
a horita y evitar un desgaste innecesario, enfrentamiento entre los mismos 
compañeros Regidores, a parte de ello hay una Comisión que yo responsablemente 
solicite hice una petición y bueno por muchos de los compañeros fue y ahorita se 
me viene, se me presenta totalmente diferente. Creo que si debemos de poner un 
poquito de sensibilidad como dijera uno de los presidentes, el Presidente de 
Chalchihuites a lo mejor póngale humildad compañero, pongámosle humildad a 
esto y a lo mejor si logramos, si logramos sacar adelante al Municipio, no voy en 
contra de por ir nada mas en contra creo que si nos apegamos realmente a lo que 
marca la Ley Orgánica y lo que marca el Reglamento, creo que no habría ningún 
problema e incluso también lo digo con toda seguridad, no habría ningún problema 
señor Presidente en que usted con la facultad que le confiere el Reglamento nos 
hubiera hecho la propuesta de decir en las comisiones va de secretario, presidente 
y vocal como lo acaba de leer usted a lo mejor habría mas validez, y ya con la 
votación de los que estamos aquí o la gran mayoría que conformamos este Cabildo 
a lo mejor no habría ningún problema, yo se lo comente nuevamente vuelvo a 
repetir a mi coordinador le dije si el Presidente con la facultad que le da la Ley, me 
lo dice así que esas son las personas que el quiere que sean en las comisiones, así 
como en su momento no quiso que yo estuviera, en la Comisión de Hacienda y de 
Gobernación bueno pues se respeta por, por que somos respetuosos de la Ley y 
los Reglamentos que nos rigen, pero en esto la verdad si estamos violando el 
artículo 87, y creo yo que no estoy de acuerdo en aprobar este punto de acuerdo, la 
situación vuelvo a repetir no es ir en contra por ir en contra, es simplemente que 
hagamos las cosas con mayor seriedad, con mayor respeto incluso diciéndole a los 
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compañeros que forman el Partido Revolucionario Institucional, en la fracción del 
P.R.D. y la fracción P.T. diciéndole a lo mejor se entiende, lo que a derecho le 
corresponde de acuerdo a la votación obtenida, o sea no hay ningún problema si se 
saca el 100% de las votaciones a lo mejor ahí es donde entran se asume la 
Presidencia de las Comisiones y se entendería y se vería con mayor propiedad, sin 
embargo así ultranza y como decir yo acepto por un lado que se haya equivocado 
el, Secretario pero todavía me parece un poco mas congruente, y me parece 
mucho más serio la que creí que habían formado, habían formado ya por 
unanimidad por consenso, la fracción del Partido Acción Nacional, motivo por lo 
cual pues en esta ocasión no estoy de acuerdo en la conformación y mucho menos 
en la votación de este proyecto de formación de comisiones. Es cuanto señor 
Presidenteò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñgracias, buenas tardes, 
ciudadano Presidente, Honorable Cabildo, primero para lamentar sinceramente que 
un trabajo que habíamos venido realizando hace ya más de dos meses, y que la 
última ocasión que nos vimos la cara con el ciudadano Presidente Municipal, y los 
compañeros coordinadores de las de mas fracciones representadas en este Órgano 
de Gobierno, estuvimos trabajando una propuesta en nuestra opinión seria, 
responsable, si decir agua va, de la noche a la mañana, nos la hayan cambiado de 
manera unilateral, y nos la hayan enviado acompañando el resto de la 
documentación que se va analizar, y los asuntos que se van aprobar en el orden 
del día que ya hemos conocido todos, yo quiero expresarlo públicamente y decirle 
al Presidente Municipal, que en el ejercicio de la responsabilidad pública aparte de 
tener muchas ganas, de tener mucho carácter, se requiere tener una gran 
sensibilidad, pero sobre todo se requiere tener oficio político y en nuestra opinión 
compañeras y compañeros, en este Ayuntamiento. Desafortunadamente ha habido 
una ausencia total de oficio político y de sensibilidad en asuntos como el que nos 
ocupa y lo digo de frente y se lo digo al señor Presidente, se lo comente hace un 
rato que platicábamos, nos extraña sobre manera que si hace poco mas de un mes 
nos citó y estuvimos ahí tras esa puerta alrededor de cinco horas comentando, 
discutiendo, proponiendo, como además lo establece el propio artículo 83 del 
Reglamento ya que esta no es una facultad exclusiva del Presidente o sea el 
Presidente no tiene la facultad para que de manera unilateral el proponga también 
lo podemos hacer nosotros, cualquier miembro de este Cabildo y así se lo hicimos 
de conocimiento de aquella ocasión, se entrego una propuesta, se le dieron los 
nombres y apellidos de las compañeras y compañeros que teníamos interés en 
formar parte de las Comisiones. Quiero informarle a este Honorable Ayuntamiento, 
que prácticamente hace poco más de un mes, prácticamente agotamos las 
propuestas ya estaba prácticamente todo, solamente se dejaron en reserva, incluso 
para seguirse trabajando, en eso quedamos dos comisiones, la de Atención a la 
Juventud y la de Obra Pública, todos lo demás ya estaba consensado, ya estaba 
acordado, ya estaba incluso discúlpeme la expresión, ya estaba palomeado por 
todos los que estábamos ahí presentes estos, estos compañeros desean  estar 
aquí y no tenemos ningún inconveniente, nos retiramos casi cinco horas después 
de reunirnos y el compromiso fue que nos volveríamos a convocar para seguirlo 
trabajando así fue señor Presidente y jamás fuimos convocados, al contrario hace 
tres días nos hacen llegar esta propuesta en donde a varios de nuestros 
compañeros incluido el de la voz, prácticamente nos excluyeron de todas las 
Comisiones, casi de todas, por no decir que de todas, nos quitaron sobre todo las 
de mayor relevancia, que es en donde nosotros habíamos expresado nuestra 
disposición y nuestra voluntad, de colaborar ahí y fuimos excluidos y aquí esta la 
propuesta, que a todos nos hicieron llegar, cuando me entero y le hablo al señor 
Secretario por la noche, pues el señor Secretario se había alarmado, me dijo no 
pues es que fue un error este, pero lo corregimos, fue un error yo desconozco por 
que ustedes fueron excluidos de la propuesta que se había trabajado. Me 
comprometo a corregirlo y a incluirlos, nos parece compañeras y compañeros, que 
esto no solamente es una falta de seriedad absoluta en el manejo de los asuntos 
públicos particularmente es una falta de responsabilidad y una falta de oficio 
político, ósea así no se puede gobernar a Zacatecas, por eso Zacatecas, a demás 
de que ocupa la última letra del abecedario siempre ocupamos los últimos lugares, 
por que nosotros los zacatecanos somos los propios adversarios de los 
zacatecanos, no queremos que los que están junto a nosotros, no queremos que 
nuestros iguales crezcan, no queremos y una muestra de que no queremos es ésta, 
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si se trabajo una propuesta para integración de Comisiones, por que sin decir agua 
va, la cambiaron toda y nos excluyeron a muchos de nosotros, seguramente nos 
excluyeron por que no somos agachones, porque no nos vendemos, por que no 
somos tapaderas, por que no solapamos corruptelas por eso ojala y que esta, ojala 
y que esta reflexión, ojala y que esta reflexión, desde nuestra apreciación particular 
sea equivocado, pero todo parece suponer que no por que si no fuera así, cuál es 
la razón de que de manera unilateral ya no nos convoquen y la fracción del P.A.N., 
con el Presidente decida la integración de las comisiones, si antes durante estos 
casi dos años todos los asuntos de interés publico como el que nos ocupa los 
habíamos sacado de manera condensada y nos habíamos dado el tiempo y 
habíamos mostrado la disposición todos y habíamos ante puesto la altura de miras 
al interés personal para atender los asuntos del interés publico, por qué en esta 
ocasión no ha sido así, por qué en esta ocasión a raja tabla se dice no es que ahí 
esta la propuesta y además de manera incorrecta sin fundamento legal, el señor 
Presidente ya sugiera ahí ya las fechas para que las comisiones se reúnan a 
ponerse de acuerdo, yo le pregunto al Presidente con que fundamento, donde esta 
el fundamento legar para que usted haga una propuesta ya de reunión de 
comisiones para que lo discutan y nombren a los integrantes de las mismas si el 
artículo 87 es muy claro, el artículo 87 es mas que claro, dice textualmente: para 
efecto de que los Regidores tengan oportunidad de conocer con amplitud y 
coadyuvar en las actividades sustantivas del Municipio, las Comisiones serán 
renovadas cada 6 meses por acuerdo del Cabildo, sin menos cavo de que pueden 
reelegirse en la misma con la aprobación del Ayuntamiento mediante votación de 
las dos terceras partes del mismo. Ahí yo creo que de entrada el Partido Acción 
Nacional, no tiene la mayoría que se requiere que serian casi 15 Regidores, para 
poder si, para que una Comisión son 14.63 más menos, 14.5 bueno lo dejamos en 
15, no los tiene en este momento para poder sacar esto adelante. Y en segundo 
lugar, en segundo lugar también el propio Reglamento establece de manera puntual 
que el único que será electo en reunión de Comisiones, es el Presidente de las 
Comisiones, no el Secretario, ni los vocales entonces de manera incorrecta señor 
Presidente, si no reúnanse Comisiones para que nombren a todos los demás, no, 
ósea no lo podemos hacer por que el Reglamento es muy claro, el único que se 
elige en reunión incluso, dice el artículo 88 óel Regidor que funja como Presidente 
en cada una de las comisiones será electo por voto secreto de cada uno de sus 
integrantes, el Presidente, no los Secretario, ni los vocales entonces ajustándonos 
a lo que dice el articulo 86, la única manera de elegir la conformación de las 
Comisiones es por consenso o por votación económica, el consejo no lo hay, y 
hemos dado ya algunas razones, creo que esta claro de tal suerte que lo que 
procede es que en esta sesión por votación económica se designe a los integrantes 
de cada una de las Comisiones, excepto el Presidente que de acuerdo al 
Reglamento ese debe elegirse  en una sesión privada he por votación incluso 
secreta de los miembros de cada una de las Comisiones, entonces me parece 
compañeras y compañeros, señor Presidente, que es una enorme falta de 
responsabilidad que no solamente en este asunto que es del interés general sino 
que también , que también en asuntos que tienen que ver con casos particulares de 
cada  uno de los miembros de este Cabildo, se cometan errores tan delicados, que 
nos ponen en evidencia es decir no yo no quisiera por que las secretarias hacen su 
mejor esfuerzo, la gente que transcribe los documentos, me consta que ponen su 
mejor empeño, pero yo digo el señor Secretario de Gobierno a caso no revisa los 
documentos antes de enviárnoslos, y lo digo por lo siguiente, aquí en la propuesta 
general esta ultima por cierto que tuvo que dar marcha atrás el señor Secretario y 
justificar ahí las ineficiencias, a un servidor le ponen Tijerín Chávez J. Cruz, a hora 
resulta que ya hasta el nombre me cambiaron yo no me llamo J. Cruz, yo me llamo 
Cruz Tijerín Chávez y se acabo, y aquí viene J. Cruz Tijerín Chávez, o sea digo no, 
no, pero en todos ósea en toda la propuesta, no, no puede ser posible ósea 
imagínense un error de estos verdad en un proceso electoral pues me lo tumban 
cualquiera, que no sepamos ni siquiera como se llaman los miembros que integran 
este Órgano Colegiado de Gobierno, pues estamos definitivamente mal, estamos 
mal, no es la primera ves que nosotros presentamos dictámenes o que 
pronunciamos aquí nuestro nombre como que para que toda vía a estas alturas 
andemos presentando estas ineficiencias, en ese sentido compañeras y 
compañeros finalmente señor Presidente, la fracción del Partido Revolucionario  
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Institucional queremos dejar testimonio público, de que coincidimos plenamente con 
el documento que se ha presentado, y se le a dado lectura, pero además queremos 
hacerlo también de viva a voz, no estamos de acuerdo con esta propuesta que se 
pretende aprobar el día de hoy, por que no queremos pensar que algunos intereses 
obscuros se quieran imponer a la buena marcha de este gobierno, a la buena 
marcha que esta el día de hoy habíamos mantenido con altas y baja si es cierto, 
con  discusiones a veces ríspidas en otras con insultos pero que finalmente nos 
había permitido transitar en un ámbito de civilidad política, de acuerdos, de 
consensos, de búsqueda de solución a los problemas de la ciudadanía, desde 
nuestra opinión, la opinión del PRI, de esta manera no se logran los consensos, no 
se logran los acuerdos y quién se afecta de manera directa e irresponsablemente 
es a los habitantes del Municipio de Zacatecas, es cuanto se¶or Presidenteò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: 
ñgracias regidor Tijer²n. Para los temas que mencionan le voy a pedir al Secretario 
que mencione la interpretación y de mi parte si se tiene que hacer el procedimiento 
como se tenga que hacer yo no tengo ningún problema, siempre y cuando aquí se 
ponga en claro en el Cabildoò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Alfredo Cid García, comenta: ñcon el permiso de esta Honorable Cabildo, 
efectivamente el artículo 88 señala el nombramiento del presidente de cada una de 
las comisiones y considera que se debe de hacer en voto secreto al interior de las 
mismas por los integrantes de estas comisiones. Lo que no señala el Reglamento 
de manera directa y clara, es como se hará este nombramiento en lo especifico, sin 
embargo se presentan las dudas, que ante la ausencia de un presidente y un 
secretario formalmente nombrado, quién convocara a la comisión a su reunión, las 
facultades que tiene el Presidente dentro de la propia Ley, le permiten convocar 
incluso preparar la conformación de comisiones especiales fuera de las ordinarias, 
ese es el elemento por el cual se convoca para que al interior de la propia Comisión 
se lleve a efecto este tipo de nombramientos,  ¿cuál es el orden lógico para los 
nombramientos?, si se hubiera nombrado en este acto al secretario 
automáticamente dejaría o lo dejaría fuera de la posibilidad de ser presidente al ser 
al ser ya el secretario de la comisión y la Ley dice que debe de ser en voto secreto 
por los integrantes, de esta manera no se señala específicamente la Sesión de 
Cabildo. Si me permiten hay un detalle que hay que considerar, vuelvo a insistir no 
existe de manera directa la referencia del espacio donde se debe hacer, ¿qué es lo 
que sucede?, puede ser en la Sesión de Cabildo, sí, técnicamente si se puede 
convocar aquí mismo en la Sesión, para que cada comisión lo haga de manera 
secreta y efectivamente cada comisión señale quien fue su presidente si se puede 
hacer efectivamente, el mecanismo que en este momento se esta proponiendo, es 
el de nombrarse al interior de las propias comisiones, en un momento posterior 
para que cada Comisión sea quien lo haga el detalle es, no el fundamento que se 
tiene en cualquiera de los dos casos, ya sea dentro del Cabildo, en la propia Sesión 
o ya sea posterior, el único fundamento legal que existe es la aprobación del propio 
Cabildo que es el máximo órgano que precisamente puede determinar cuando no 
se encuentra de manera textual en la Ley, las características de lo que se esta 
tratando el Cabildo tiene la ultima palabra después de la Ley, los acuerdos que se 
tomen en el Cabildo tienen mucho mayor fuerza jurídica que el propio Reglamento 
Interno considerando que el Cabildo puede cambiar el Reglamento en el momento 
que así lo decida, de ahí entonces lo que rige para esta situación es el acuerdo del 
Cabildo, ese es el máximo órgano que pone las características en casos como este 
que son obscuros o que no están claramente definidos, entonces se puede hacer 
de cualquiera de las dos maneras quien, lo define es el Cabildo. Este Cabildo es el 
máximo órgano y por lo tanto lo que decida este Cabildo es lo que se debe de 
determinar, seria cuanto se¶or Presidenteò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñsi, en segunda ronda 
Rodrigo Román, Ubaldo, Jaime, Bertha, Maria Elena, Rodrigo Rom§n adelanteò. El 
C. Regidor Rodrigo Román Ortega, manifiesta: ñcon su permiso se¶or Presidente, 
yo creo que el artículo 88, está perfectamente bien explícito en relación a cómo se 
elegirá al Presidente de la Comisión o sea,  ahí no hay mayor problema, aquí el 
asunto es el 87, que es lo que se esta violando. El 87 es muy claro, dice: para 
efectos de que los Regidores tengan la oportunidad de conocer con amplitud y 
coadyuvar en las actividades sustantivas del municipio, las comisiones serán 
renovadas cada seis mesesô, ahí ya lo violamos cinco meses después, ópor acuerdo 
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del Cabildo sin menoscabo de que puedan reelegirse en la misma con la 
aprobación del Ayuntamiento mediante la votación de las dos terceras partes del 
mismoô. Aquí el asunto es, que es necesario tener un poquitito más de sensibilidad, 
la verdad en este caso si concedo razón a los que me antecedieron el uso de la 
palabra, de sensibilidad nada más y voluntad en que si ya hace dos meses ya 
traían mas o menos manejada la situación de las Comisiones casi en consenso, 
salvo la de la Obra Pública, como decía el compañero y otra por ahí, si ya la traían 
casi consensada para que entrar en un desgaste al interior de nosotros mismos. 
Vuelvo a repetir mientras de que no tengamos seriedad, mientras no tengamos la 
responsabilidad cada uno de nosotros de callarnos a lo mejor muchas cosas que se 
escuchan en las reuniones que se tienen privadas con los Coordinadores, el 
Presidente y el Secretario, la verdad es que llevan al barco a hundirse a manera del 
Presidente por que, aquí a fin de cuentas es que el Presidente así quiere y es que 
el Presidente así dijo, y es que el Presidente esto, y es que el Presidente aquello, o 
sea la verdad es que no tiene razón de ser tanta vuelta. Creo que sí vuelven a 
reunirse los cuatro coordinadores con el Presidente y el Secretario y logran un 
consenso que ya traían anteriormente, a lo mejor ya salen presidentes y secretarios 
y le soy sincero yo le comentaba a Gerardo, yo no quiero ser manzana de la 
discordia en esta ocasión si quieren sáquenme de todas no hay ningún problema, 
pero hagan las cosas en consenso y en trabajo, en inclusión de todos los demás, 
afortunadamente ahorita hay una situación muy importantes señor Presidente, para 
mi punto de vista, muy particular usted ahorita en la Administración cuenta con 
técnicos ya que pueden ayudarle mucho en la Administración Municipal salvo 
alguna otra Secretaria que le falta por ahí hacerle algunos cambios en dos pienso 
yo, pero por ejemplo tiene usted un Técnico Especializado en Administración 
Pública Municipal de Finanzas, con este Tesorero le soy sincero, es difícil, es difícil, 
que se le pegue un centavo porque esta atento viendo ahí muchas cosas, no 
quieren pagar por que esta la justificación, eso es lo que se pedía Administración, 
yo sigo pensando en el Secretario del Ayuntamiento con todo y la carga de trabajo 
excesiva que se tiene, debe de reformarse pensar en las reformas estructurales de 
esta Ayuntamiento, de reacomodar verdaderamente cada una de las Secretarias y 
acomodar cada uno de las Dependencias Municipales, en donde corresponden, 
para poder tener una idea más fija y más de estricta vigilancia, simplemente hasta 
en la manera de documentos ahí pues como debatimos, o como le decimos que 
esta equivocado el compañero , entonces, que es lo que usted debe preocuparse 
ahorita por esas situaciones Presidente, la verdad es que podemos esperar una 
semana más y ojala y se pudiera cumplir, con una semana más una sesión en 
proceso para eso con un acuerdo ya en consenso, con los cuatro Coordinadores y 
lograremos verdaderamente unificar a todos y cada uno de nosotros, la verdad no 
daña, le daña mas que nosotros mismos como compañeros de la fracción del 
Partido Acción Nacional, a lo mejor le daña más querernos amachar y querernos 
fortalecer en alguna presidencia de alguna Comisión, le daña más a usted en su 
imagen que en la vigilancia que podamos tener, es preferible, que todos nos 
convirtamos en lo que la Ley nos faculta, y nos marca en vigilantes estrechos de 
cada uno de los miembros de la Administración y que le ayudemos a gobernar con 
el equipo que ahora, creo yo que le tiene  y lo tiene para sacar esta Administración 
con limpieza y transparencia para mi punto de vista, yo creo que si es necesario, si 
hemos echado abajo tantos puntos de acuerdo, si hemos echado tantos puntos de 
los ordenes del día y los hemos sacado, los hemos traído ya otros ya ni siquiera 
volvieron a parecer en los ordenes del día en esta ocasión, mi propuesta es muy 
clara ojala y pudiera haber un poquito de sensibilidad, que nos diéramos una 
semana, se reunieran ustedes, entre los Coordinadores, ya con un acuerdo de 
cómo quedara, sino de acuerdo con los Coordinadores entonces si a raja tabla, 
porque tampoco no vamos a estar cumpliendo antojos, ni enderezando jorobados, 
pero vamos haciendo un último esfuerzo de cuatro, de una semana probablemente 
logremos llegar a un consenso en el acomodo de las comisiones para que usted 
salga mas fortalecido en este año que nos falta de Administración, es cuantoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: 
ñquiero comentar antes de continuar, con el respeto que me merece, debo dejar 
claro por que además no puedo quedarme con ese asunto, que para nada es un 
asunto personal de amacharme que integren las Comisiones diferentes Regidores, 
eso si debo dejarlo muy claro. En segunda que yo considero como esta la situación 
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yo considero por las lagunas que nos llevarían a un debate absurdo de 
interpretaciones del propio Reglamento que tiene varias lagunas. En ese sentido lo 
que dice el Doctor tiene razón, lo que dice el Secretario también tiene razón o sea 
es como complicado el tema porque damos interpretaciones y por que 
evidentemente no se tiene ese acuerdo. Sugeriría a todos respetuosamente, que 
nosotros seamos congruentes a lo que hemos tratado de hacer, que seamos 
congruentes a lo que hemos trabajado todo los días por que suceda y que es 
evidente y es claro que no se puede gobernar con mayoría de un solo lado, eso lo 
tengo sumamente claro, que no se puede gobernar con berrinches y con 
obsesiones por parte de cualquiera de los integrantes de este Cabildo 
incluyéndome por supuesto y que evidentemente considero que la reunión es de 
acuerdo, por una u otra razón no sean mantenido como debiere mantenerse, por 
una u otra razón al interior de cada fracción por que debo decir no de la fracción del 
P.A.N., es de todas las fracciones, al interior de todas las fracciones las voces son 
diferentes y llega uno y me dice yo quiero acá, pero no se lo des al mismo de mi 
compañero, yo quiero aquí, pero quita al otro y la verdad ha sido de todos, no 
puedo yo justificar ni a Acción Nacional que es mi partido, ni puedo justificar al 
P.R.D. o al P.T., o al P.R.I., lo cierto es que ha pasado en todas porque han llegado 
conmigo o me lo han comentado de rebote en algunos casos. Considero que no es 
necesario meternos en una situación así, que es evidente que el municipio requiere 
de una atención de mucho trabajo, de mucha colaboración, para que las 
comisiones saquen las cosas, y que sí bien es cierto, hay realmente yo considero 
hay dos comisiones que están en polémica, las demás si mal no recuerdo, 
realmente casi estaban todas en el mismo acuerdo como decía Cruz, estaban 
palomeadas, yo lo que les sugiero es que propongo en este punto, bajemos el 
punto y nos dediquemos solamente a trabajar esas comisiones que están en 
situación conflictiva y que si hay que ceder de un lado y de otro les pido esa 
prudencia para poder hacerlo, por que también quiero en este momento  por 
algunas palabras que mencionan aquí, primero agradezco al Regidor Román que 
mencione que ve más madurez en el Presidente, la verdad es que no estoy 
obsesionado  en ese tema y no estoy obsesionado en darle a una u otra persona 
pero también debo decirlo el trabajo en el Municipio es un trabajo que empieza a 
las ocho de la mañana y termina a las doce de la noche. En ocasiones el tener una 
reunión, en donde de veras hablemos de cosas que la verdad no son tan 
trascendentales, para lo que la gente nos esta pidiendo, la gente reclama atención 
y la gente reclama que estemos en la calle, que estemos atendiéndolos, que 
estemos sacando las cosas y a veces nos enfrascamos en cosa que no valen la 
pena, se los digo con todo respeto, por que todos estamos ahí, por que yo soy 
miembro de este Cabildo y por que creo que nosotros también nos hemos metido 
en situaciones que no vale absolutamente nada la pena y que eso no le abona a 
Zacatecas, que todos tenemos una responsabilidad que cada quien competimos 
por un color y que tenemos que dar resultados, y que la muestra clara esta ahorita 
en donde tenemos una elección y se esta notando en la calle quien tiene 
aceptación y quien no tiene aceptación, quien trabaja con su gente, quien le hace 
gestiones, quien no, quien responde a quien voto por ellos y eso es un  trabajo de 
todos y es valido por eso este país funciona, por que este país funciona, por que la 
mayoría decide, pero considero que los consensos deben decidir y los consensos 
es algo que a buscado el  Presidente Calderón, es algo de lo que debemos de ser 
muy congruentes nosotros como Acción Nacional, por que los equilibrios que 
hemos tenido en la cámara alta, y en la cámara baja es lo que nos ha dado 
gobernabilidad después de una elección tan conflictiva como la que hubo en 2006, 
entonces yo les sugiero eso, no se ustedes que opinen todavía hay siete personas 
que están anotadas después de la intervención de Rodrigo Román, pero bueno yo 
quiero comentar eso, por que creo que no vale la pena, creo que tenemos que 
acordarlo, tenemos que ceder ambos lados y tenemos que llegar a un cuerdo final. 
Creo que lo que dice Rodrigo también tiene toda la razón vamos a ponernos una, 
dos reuniones, dos semanas y ya si llega un momento en donde bueno, ya estamos 
con que uno si y otro no, bueno pues créanlo que voy hacer valer el Reglamento y 
voy a decir yo propongo a fulanito de Presidente y bueno con el respeto que se van 
a merecer todos, pero agotar hasta donde mas no se pueda esta discusión en 
donde creo llevamos el 95% o sea realmente será algo, algo mínimo y considero 
que a demás muchas comisiones ni siquiera este por las propias actividades, ni 
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siquiera han tenido alguna ves una sesión no, entonces pues sabemos cuales son 
las comisiones. Creo que al interior de cada fracción debe existir ese equilibrio para 
que estén todos representados en alguna, al menos en una de las comisiones 
importantes, entonces eso generen actividad de trabajo en equipo, de trabajo de 
comisiones para que no se sientas pues que dejamos fuera a alguien, la vez 
pasada dejamos fuera al P.R.D. de muchas comisiones, yo considero que eso 
tampoco ayuda, porque se lo decía ahorita al Dr. Reyes Romo y se lo vuelvo a 
repetir, si el Dr. Reyes Romo quería estar en la de Hacienda, pues así como dice 
Rodrigo yo le tengo  confianza absoluta al señor Tesorero que pueda reunirse con 
usted las veces que sea y que pueda aclarar cualquier punto, porque no estamos 
escondiendo absolutamente nada, porque no estamos condicionando ninguna 
decisión de este Ayuntamiento a un interés económico, porque no estamos 
cayendo en tentaciones, que por eso estamos con esta apertura. Les propongo, 
eso si ustedes lo consideran a bien, pasamos al siguiente punto y el compromiso 
aquí es que nos reunamos. Quiero decir otra cosa antes de terminar la reunión que 
debemos tener de Coordinadores por obvias razones de operatividad debe ser de 
coordinadores, con el Presidente, el señor Secretario por favor que cada uno de los 
coordinadores lleve la representatividad suficiente y la decisión de poder acordar 
ahí, porque si no también se genera un teléfono descompuesto que también nos a 
pasado, sí, pero déjenme pregunto, bueno, se los digo con todo respeto, porque 
pueden llevar ustedes, ya incluso, ya preacordado lago en cada una de las 
fracciones y si hay uno o dos cambios pues lo consensan por teléfono, pero ahí 
sacar el acuerdo, porque de veras también a sido una constante. Entonces que 
cada uno de los miembros de las fracciones le de el voto de confianza a su 
Coordinador. Su coordinador tiene toda la personalidad y la decisión de estar 
acordando ahí y de no estar cayendo en ese juego, porque ha pasado con todas, 
no aludo a una sola, a pasado con todas y eso es una verdad. Mi propuesta es 
bajar el punto, si quieren ustedes volver, yo creo que ya no es necesario, pero, 
bueno mi propuesta es bajar el punto. Adelante Dr. Ubaldoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñgracias 
regidor, adelante Dr. Ubaldoò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Ubaldo 
García Escareño, quien comenta: ñcon respeto, apoyo la propuesta del señor 
Presidente, con respeto de todos ustedes, no estamos en una posición de ventaja, 
ni estamos queriendo sacar cosas oscuras, definitivamente nuestra fracción lo que 
queremos es sacar y ayudar en el trabajo administrativo de la Presidencia, de la 
Administración Municipal, definitivamente la propuesta que hace el señor 
Presidente yo la apoyo como fracción una propuesta sería también que hagamos 
un receso o bajar el punto y que en una semana máximo hagamos una 
extraordinaria exclusivamente para esta sesión, pero que tengamos la voluntad, 
que tengamos la responsabilidad de que llegue planchada las propuestas, nosotros 
no estamos casados con ninguna comisión definitivamente, yo inclusive les hacía 
una propuesta, hay dos, tres comisiones que están muy peleadas, no se porque, 
que inclusive pueden ser hasta rotativas, en lo que resta del tiempo deben de ser 
rotativas, la propuesta que hace el señor Presidente la apoyo para terminar con 
este punto que lo bajemos, porque yo creo que ya esta lo bastante discutido, o lo 
bastante conflictuada la discusión que yo casi estoy seguro que no vamos a llegar a 
ningún acuerdo, que se baje y que nos reunamos en una semana máximo ya con la 
propuesta bien planchada, y no estamos casados con ninguna, con ninguna 
circunstancia, es cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, comenta: ñgracias regidor, adelante Jaime Ramosò. Se le 
concede el uso de la voz al C. Regidor Jaime Ramos Martínez, quien expresa: 
ñcon permiso del Pleno de nueva cuenta, efectivamente su servidor ve con buenos 
ojos esta decisión, porque el seguir continuando así pues se ve aquel multicitado 
código de ética sería letra muerta compañeros, porque todo lo que se ha estado 
haciendo con esta propuesta, era violar e ir en contra de ese Código de Ética, la 
prudencia y un sin fin de palabras ahí que a lo mejor muchos no las entendemos, 
pero que en este Honorable Ayuntamiento pues ahí se publico y se puso en todas 
las oficinas y que este proceso como se estaba dando era precisamente violentar, 
esa disposición que aquí acordamos, la integración, bueno un sin fin de palabras 
ahí que, de conceptos, con mucho significado por cierto, pero que en muchas de 
las ocasiones esos apartados están muy ausentes de esta mesa, entonces yo veo 
con buenos ojos lo que aquí se plantea puesto que le damos una seriedad en esta 
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ocasión de integrar de formar parte, porque lo menos que le gustaría a un servidor 
es que alguien de manera unilateral diga que tú vas a estar en tal parte, yo creo 
que es libertad también de los compañeros y de cada uno de nosotros decidir, 
precisamente lo dice aquí, plantear en que comisiones quiere estar cada regidor, 
pero también te dice que tendrá que formar aunque algunas no te gusten, tendrás 
que formar parte para que no se queden vacías, es la esencia de esto compañeros, 
no es de nada más de interpretar si es así o si es de la otra forma. Creo que el 
sentido de los que hicieron ese trabajo fue precisamente en ese sentido, entonces 
yo la dejo ah² para que sigamos avanzando, ser²a cuantoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñgracias 
regidor, adelante Bertha D§vilaò. La C. Regidora Bertha Dávila, comenta: ñbuenas 
tardes a todos, con el permiso del Pleno, yo nada más si quisiera hacer una 
pequeña reflexión y parte de ello ya lo dijo mi compañero Rodrigo Román, de 
entrada yo ya tengo a excepción de este y ahorita que cambia su actitud el señor 
Alcalde, había observado en él, y en otras sesiones con una postura muy diferente 
y eso es de felicitarse y de felicitarse por todos porque la mesa de dialogo que es 
esta verdaderamente se a convertido en eso, en un diálogo no en una 
confrontación constante que a veces ni siquiera nos dejábamos terminar nuestra 
propuesta o nuestra idea, pero ahorita definitivamente a mi si me sorprende, si yo 
no quise hacer en un primer momento la intervención porque si estaba 
considerando esta segunda ronda para lo siguiente, y lo digo con mucha 
responsabilidad dentro de esa tesitura como ya había venido observando al 
Alcalde, que me da mucho gusto que le hayan hecho un mensaje de propuesta de 
comisiones con fundamentos muy bien relacionados, pero lo que si lamento es que 
nada más le dijeron los que son a su favor, y no le dicen las excepciones que 
contemplan el propio Reglamento o la Propia Ley Orgánica, por eso la confusión de 
esto y la confusión que existen en estos escenarios, yo siempre he dicho a los jefes 
porque yo he sido subordinada se les debe de plantear claro el escenario ganador 
en un primer momento, pero también les debemos de contemplar los escenarios de 
las excepciones para no enfrascarnos en este tipo de discusiones y no llevarlos 
literalmente al vacío o como vulgarmente se dice al matadero, yo creo que eso en 
lo particular e cuidado esas formas para mis jefes y yo creo que los servidores 
públicos que usted a invitado a colaborar en un segundo aire para esta 
administración que todos son muy capaces, también deben de tener esa capacidad 
de decirle si es correcto en esto, pero también tenemos las excepciones en esto, y 
no nada más al señor Alcalde, yo he visto que aquí varios de nuestros compañeros 
si nos hace falta incluida su servidora porque yo tampoco tengo la verdad absoluta 
más conocimiento de estudios en legislación en la materia y en propios cursos de 
capacitación, pero que en la medida que le demos una sola estudiada, con una sola 
estudiada que le demos a la Ley Orgánica y al Reglamento evitaremos todo este 
tipo de confrontaciones y de desgastes innecesarios, porque traigo esto, incluso 
hasta la forma que yo debo de reconocer que el señor Secretario la única voz que 
tiene aquí es meramente informativa, no excede más allá ni de sugerencia ni de 
mucho menos, porque entonces también contravendríamos determinadas reglas 
para este cuerpo colegiado, pero yo diferenciaría de entrada con una de sus 
posturas y no para entrar en polémica, pero yo digo si hay que ser muy cuidadosos 
con lo que decimos y externamos en el Ayuntamiento no hay comisiones 
extraordinarias, son comisiones especiales y nada más fungen para determinados 
efectos de protocolo como son las ceremonias que viene el señor Presidente de la 
República, del Alcalde en turno, los ejecutivos del Estado, personalidades 
distinguidas para esos efectos son esas comisiones y definitivamente. Creo que en 
el propio Reglamento con todos los grandes esfuerzos que hemos venido 
perfeccionando desde las áreas jurídicas, que hay un área de legislación y que se 
aboca a ello si a habido claros oscuros dentro de la propia legislación, pero cierta y 
efectivamente es aquí en el Cabildo donde si nos da las bases determinantes para 
poder sacar los puntos de acuerdo, que también tengan plena validez y sean 
vigentes como el propio reglamento que ahorita nos esta valga la expresión 
regulando la vida interna de este órgano colegiado, y no podemos pasar por alto el 
hecho de que nada más le damos la ventaja para el Presidente, pero lo dejamos 
afuera con los otros artículos, no diciéndole las circunstancias en las cuales lo 
llevan y lo enfrentan, yo si pediría que fuéramos todos más responsables, incluida 
su servidora, el hecho de que nosotros pidamos estar ahora en comisiones, no 
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porque en las demás no sean importantes yo les he dicho si hemos tenido del 
Rastro, de Alumbrado y créanme que nos hemos metido al panteón a ver como 
están las fosas, a ver si no las han ido a violentar, a ver si el alumbrado esta 
correcto, si el velador esta a sus horas eso no es penoso para ningún miembro del 
Ayuntamiento, la verdad de las cosas es que yo si he visto que hay quienes 
ostentan, miembros de este cuerpo colegiado condiciones verdaderamente 
relevantes y que se han dejado pasar muchos asuntos sin traerlos al seno del 
Cabildo que es donde se deben de discutir y que piensan que por su sola firma ya 
ni siquiera de los demás miembros de la comisión, con la de él y el dictamen que 
hagan nuestros asistentes es más que suficiente para enviárselos a los secretarios 
y esa es una cosa verdaderamente garrafal y falsa, ante esos escenarios yo creo 
que de entrada reconozco el esfuerzo que está haciendo ahorita el Presidente de 
retractar del punto del orden del día y bajarlo, pero si pediría pues para las 
siguientes ocasiones porque hasta el hablar de cabalidad en estos momentos al 
cumplimiento de la ley suena algo desfasado y medio chistoso si se vale el término, 
porque a once meses de quienes ostentan ahorita las comisiones, estamos 
hablando literalmente de un año quienes ya las tiene y que los trabajos que hemos 
visto también incluida su servidora están muy escuetos, pues yo creo que si deja 
mucho que desear de todos los que estamos aquí, es a lo único que invitaría, que 
quienes nos asesoran y lo asesoran no nada más le digan los artículos de gane si 
no que también pongamos las excepciones en todos los escenarios para evitar este 
tipo de discusiones estériles y también si me gustaría que contemplaran dentro de 
esa reunión de trabajo que se vea por ejemplo los presidentes que ya tienen vario 
tiempo en comisiones importantes, porque a lo mejor también yo no estoy de 
acuerdo en que ellos sigan representándolas, en lo particular y yo si diría nombres 
en lo específico ya la Coordinadora que lleve la voz en ese momento para que ahí 
se discuta, ser²a cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, comenta: ñgracias regidora, adelante Ma. Elenaò. La C. 
Regidora María Elena García Villa, expresa: ñcon el permiso del Pleno, yo nada 
más quería agradecerle a señor Presidente por su actitud y la buena voluntad para 
bajar el punto, porque si es muy importante que se siga discutiendo, que 
verifiquemos bien y que lleguemos a un acuerdo de veras justo, porque ya lo 
mencionaba la compañera Berthita, yo creo que a esto si se le debe de dar vuelta y 
no a estas alturas, ya vamos a más de la mitad de la administración, pero eso no 
quiere decir que no lo podamos hacer, que esto se debió haber hecho desde un 
principio, ejercerla seis meses una fracción, seis meses otra fracción y seis meses 
otra fracción las comisiones más importantes, también quería mencionar respecto a 
lo que decía el señor Presidente con todo respeto, que los Coordinadores yo su 
servidora he sido una de las que más he criticado a los Coordinadores de que no se 
mandan solos y en esta ocasión con todo respeto le digo señor, que habrá 
ocasiones que yo si tenga que mencionar a mis compañeros, porque no me mando 
sola, porque es uno de los argumentos que yo más he criticado, que los 
Coordinadores no se mandan solos ni tomas las decisiones solos, es cuantoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: 
ñgracias regidora, adelante Cruz Tijer²nò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, 
comenta: ñgracias ciudadano Presidente, compa¶eras y compa¶eros, solo quise 
hacer uso de la voz nuevamente para compartir con ustedes, que a pesar de 
cuestionar que este tipo de asuntos que generan polémica, porque además la 
dinámica misma el interés de participar y demás en la toma de decisiones yo creo 
que nos motiva todos, se dejen llegar hasta este momento, yo creo que esos 
asuntos tienen que atenderse con oportunidad y tiene que traerse aquí la discusión 
pues lo más acabado que sea posible para que generen menos estridencias de las 
que se han generado hasta este momento y por otro lado si reconocerle al 
Presidente Municipal que haya, pues que haya reflexionado sobre la propuesta que 
hace unos momentos le hicimos en su oficina. Es del conocimiento de ustedes que 
estuvimos parte de los coordinadores o mejor dicho los coordinadores de cada una 
de las expresiones representadas en este órgano de gobierno, reunidos en su 
oficina y eso se debió que se haya prolongado el inició de esta sesión y fue 
justamente este planteamiento que él acaba de hacer el que nosotros le 
formulamos y le pedimos que lo reflexionara para que no llegáramos aquí a hacer 
una escena de negros, con todo respeto, por los hombres de un color distinto al 
nuestro. Deseo reconocer que el Presidente Municipal haya tomado en cuenta esa 
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propuesta que le fue hecha por las otras expresiones que no por la suya, y yo le 
tomo la palabra señor Presidente, a mi me parece importante entre otras cosas un 
asunto que él trato de manera muy clara, que en las reuniones de coordinadores 
los representantes de cada una de las fracciones lleven la autoridad moral y política 
para que tomen decisiones y tomen acuerdos yo si coincido en eso, si estoy de 
acuerdo en que eso si es importante, pero yo creo que tomando la parte que nos 
corresponde. Creo que ese llamado más bien el señor Presidente se lo debe hacer 
al Coordinador de su fracción, porque si alguien no tiene capacidad de decisión y si 
alguien conflictúa la toma de acuerdos en las reuniones de coordinadores es 
Gerardo Lugo, por supuesto que si que lastima que no este presente para decírselo 
de manera personal, si así es, digo hace unos momentos ahí a dentro de la oficina 
pues él se opuso terminantemente a la decisión final que el Presidente acaba de 
tomar, de retirar del orden del día la discusión, la aprobación de la integración de 
las comisiones, en ese sentido yo si hago un llamado por supuesto a que cuando 
haya reuní ión de coordinadores el Coordinador del P.A.N. lleve todo el respaldo 
político, lleve todo el respaldo moral, para que pueda tomar decisiones ahí y no se 
regrese a consultar, y es que déjame consulto con mis compañeros y ahorita 
vengo, así en política la verdad los asuntos no avanzan, los problemas no se 
resuelven, se requiere tener la capacidad para decidir y ara acordar en el momento 
que se tiene que hacer la política es eso. La política es la búsqueda constante de 
acuerdos, eso es en esencia la vida política en este país. De tal suerte que yo 
quiero finalmente ciudadano Presidente, compañeros y compañeras, decir que en 
el ejercicio de la responsabilidad pública los equilibrios políticos son lo que permite 
la gobernabilidad y son los que permiten que los gobiernos tengan éxito en el 
cumplimiento de su responsabilidad cuando no hay equilibrios, las decisiones que 
toman se hacen de manera unilateral, con la opinión, con el punto de vista, con la 
decisión solamente de unos cuantos o de uno en este caso el Presidente Municipal, 
cuando hay equilibrios bueno hay el campo fértil para que se procuren los 
consensos para que se busquen los acuerdos y para que finalmente las decisiones 
que se tomen en las decisiones que se tomen se compartan también los riesgos 
señor Presidente, porque no hay que perder de vista y yo con  esto concluiría 
compañeros y compañeras, de que la política al final de cualquier ejercicio de 
gobierno es como un callejón tan estrecho que no se puede andar en parejas y que 
triste sería que un joven presidente municipal que tiene un futuro promisorio, así lo 
creemos muchos actores políticos de Zacatecas, que lamentable sería que 
pudiendo transitar a otros niveles de la vida política estatal y nacional fuera al final 
de su ejercicio de gobierno a transitar ese callejón estrecho sólo, pero además de 
solo cargando los agravios, cargando con las ineficiencias, cargando con los 
desaciertos de muchos de los actores que en este momento estamos compartiendo 
responsabilidades y que tenemos que seguirlo haciendo yo se lo dije ahí adentro al 
señor Presidente, señor Presidente nos necesitamos todos, pero necesitamos 
equilibrios en el ejercicio de gobierno, ustedes nos pueden avasallar porque son 
mayoría y no porque ustedes sean 14 o sean 12, 14, 11 el Síndico y el Presidente, 
no por eso van a agandallar, y van avasallar y van a tomar las decisiones por todos, 
nosotros queremos compartir la toma de decisiones y queremos compartir también 
las responsabilidades, para que al termino de nuestra responsabilidad no 
transitemos por ese callejón estrecho sino que transitemos por la Avenida Hidalgo, 
rumbo a Plaza de Armas, es cuanto señor Presidenteò. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñgracias regidor, 
adelante Gerardo Lugoò. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, expresa: ñcon el 
permiso y por alusión, quiero abundar un poquito, voy a tratar de ser muy concreto, 
por lo que se comentó aquí. Me da gusto que se haya tomado la decisión 
efectivamente como comento, bueno ojala que no sea alusión porque luego 
abundamos más en el tema, como comento la licenciada Bertha, efectivamente 
siento que si tenemos que darle una muy buena leída y en lo personal al 
Reglamento analizar el contexto de lo que se esta diciendo. En ese sentido 
admitimos el sentido de las cosas, admitimos la decisión que se ha tomado, creo 
que fue lo más equilibrado y lo más sensato posible para todos. Si quiero 
comentarle al compañero Tijerín que cuando yo he ido a las reuniones de 
Coordinación efectivamente, bueno Rodrigo lo acaba de decir, bueno estoy 
haciendo muchas alusiones, pero me disculpan necesito cerrar el círculo del 
comentario, él ha visto que efectivamente hay el consenso por parte de los 
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compañeros y efectivamente si yo tomo una posición, una postura es efectivamente 
porque llevo el consenso y porque llevo, pues ahora si como decía otra alusión, la 
compañera María Elena, efectivamente no nos mandamos solos y bueno yo tengo 
que Coordinar una fracción de once cabezas, bueno doce con Rodrigo, ahora me 
dijo mi Coordinador, le agradezco por cierto, a era para quién Rodrigo perdón, yo lo 
asumí me cuelgo ese saco, si, si me dijo a mí, entonces en ese sentido yo he 
tratado de hacer los acuerdos, cerrar los acuerdos dentro de mi fracción no es fácil 
porque somos doce y bueno una fracción de dos es mucho más sencillo, la 
comunicación y mucho más fluida y también se pueden tomar las decisiones de 
manera mucho más rápida, acá es un poco complicado, pero he tratado de hacerlo 
y hasta lo que yo entiendo y yo creo que sí tengo el aval de mis compañeros, si 
tengo la capacidad de decisión y tan es así que estuvimos de acuerdo en la 
decisión que acabamos de tomar. Si me gustaría decir también que efectivamente 
si se va hacer una reunión posterior a esta sesión de Cabildo para checar lo de las 
comisiones, si me gustaría de veras que si tomáramos el asunto con verdadera 
madurez y que de veras hiciéramos un acuerdo, porque yo la verdad es que si, 
llevamos en este asunto, decíamos que más de tres meses tratándolo, hablándolo y 
bueno yo he recibido comentarios de cualquier tipo, de parte de varios 
Coordinadores no solamente de mi fracción, sino también de los compañeros de las 
fracciones opositoras y la verdad no tiene caso vertir los comentarios aquí, porque 
no se vale. Entonces si que tomemos la situación con madurez y con voluntad para 
de veras poner empeño y sacar el asunto ya para adelante.  Creo que es un asunto 
que ya no se puede tener más, yo si soy de la idea que se saque el asunto en lo 
inmediato, es decir en próxima sesión, que de veras  hagamos ese compromiso y 
que se saque, pero bueno si le quiero comentar Profesor que si llevo el consenso, 
si yo me mantengo en una posición es porque es la posición de una fracción de 
doce personas y entonces, tengo el cuidado de hablar con cada uno de ellos, me 
he mantenido más en contacto con ellos, y bueno aquí están de testigos todos.  
También creo que hay la posibilidad de tomar decisiones y ahorita la que se tomo  
fue en consenso con todos, si lo quiero dejar muy en claro aquí y ojala que el 
trabajo que se avecina con ese asunto de las comisiones ya salga para adelante 
porque finalmente el principal beneficiado va a ser el propio ciudadano, hay 
comentarios al respecto que no tiene caso que tampoco vertamos aquí, es cuanto, 
graciasò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: ñgracias regidor, adelante Gaby Pinedoò. La C. Regidora 
Gabriela Evangelina Pinedo Morales, dice: ñyo nada m§s agradecerle al 
Presidente, su prudencia y la sensibilidad política, agradecerle que haya tomado en 
cuenta la propuesta de bajar este asunto y que lo podamos trabajar, que podamos 
llegar a un verdadero consenso, decirles a los compañeros que es importante que 
hagamos este ejercicio de una manera verdaderamente democrática porque son 
las comisiones la manera en la que nosotros podemos trabajar los diferentes 
asuntos, nada más agradecerle Presidente la voluntad que se nota y es cuanto, 
ser²a todo de mi parteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, comenta: ñgracias regidora, adelante Javier Reyesò. El C. 
Regidor Javier Reyes Romo, comenta: ñnuevamente agradezco la oportunidad de 
poder dirigirme al Pleno. Creo que en esta ocasión para hacer unos breves 
comentarios, más vale tarde que nunca, se lo digo señor Presidente, porque creo 
que en esta ocasión no se si privo la razón, la cordura o realmente la sensatez para 
poder generar un clima de tranquilidad entre las diferentes fracciones, que integran 
este Ayuntamiento, pero además lo han comentado en algunas ocasiones cuando 
hay desconocimiento de la Ley, cuando no se tiene plenamente conciencia de la 
interpretación, el articulado del Reglamento, de la propia Ley Orgánica del 
Municipio, provoca precisamente esto, la posibilidad de que un acuerdo que trata 
de prosperar de acuerdo a la interpretación unilateral de una parte provoque un sin 
comercial, un caos, creo que en esta ocasión privo la prudencia y que nos 
hubiéramos evitado más de dos horas de discusión si desde un principio de hubiera 
tomado en cuenta la propuesta de algunos de los que tuvimos la oportunidad de 
comentarlo con el Ciudadano Presidente Municipal  de la conveniencia y los 
argumentos para poder darle un poquito más de trato a este importante tema. Ya 
no quiero alargarme más, porque efectivamente hay participaciones que tienen el 
sentido de darle la congruencia realmente a la posición de que este asunto todavía 
hay que explorarlo y llevarlo hasta un último momento, yo apoyo esta propuesta del 
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Ciudadano Presidente Municipal de que se baje el punto y que le demos el tiempo 
necesario todavía, habla el Presidente de quince días, bueno ojala y sea suficiente 
quince días para hacerlo, pero yo creo que le demos el tiempo suficiente para que 
lleguemos aquí con un acuerdo de fracciones y del propio Cabildo para que e 
vitemos realmente la exhibición que hemos hecho del desconocimiento de las 
propia Ley en el municipio, eso ser²a cuanto se¶or Presidenteò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: ñgracias 
regidor, se agotaron las participaciones en las que fueron anotados para hablar, yo 
les propongo porque creo que también es importante si ya llevamos cinco meses de 
desfase también no tardarnos más, entonces, mi propuesta es que lo podamos 
hacer en una sesión extraordinaria en la semana del ocho al doce de junio no se 
que día, pero que es de esta semana que viene a la otra, podamos reunirnos la 
semana que viene si es necesario dos reuniones o la que sigue del ocho al doce y 
luego la extraordinaria tenemos 24 horas para convocar y si ponemos ese punto 
único al menos que traigamos algo ahí atorado que urja pues lo metemos, pero 
bueno yo creo que serían uno o dos puntos, no tendría más cosas. Les propongo 
eso, agradezco los comentarios y si es importante remarcarlo,  hablando del tema 
de la fracción del P.A.N. porque yo lo he platicado con todos los integrantes, con la 
mayoría no hay una obsesión de tener o de presidir todas las comisiones. Creo que 
en este gobierno no estamos escondiendo absolutamente nada, estamos haciendo 
las cosas bien y que eso nos da la tranquilidad de que si ustedes finalmente 
quieren integrar alguna otra comisión, la verdad están en la libertad de hacerlo con 
esa responsabilidad que manejamos aquí porque también es cierto en ocasiones se 
utilizaba la información con otro objetivo, entonces si se tiene esa responsabilidad 
pues lo celebro, porque no solamente maduro el Presidente que le hace falta 
bastante madurar, pero madura también el Cabildo en Pleno y maduran cada uno 
de los regidores que tiene esa responsabilidad de manejar la información con 
cuidado, con prudencia y siempre viendo por el bien de la gente y de la propia 
administración. Les propongo eso que sea la sesión para también no dejarlo tan 
abierto el tema del ocho al doce y ahí bueno algún día de esos lo haremos y nos 
reunimos para trabajar, voy a llevar el documento que trabajamos la vez anterior y 
sobre eso me queda claro que llevamos gran avance, bueno entonces le pido al 
se¶or Secretario contin¼e con el siguiente punto del orden del d²aò. Interviene el C. 
Regidor Javier Reyes Romo, quien solicita: ñnada m§s se¶or Presidente, y al 
Pleno pedir la autorización para poder salir de la reunión, tengo un asunto que es 
impostergable y nada más disculparme para poder salir de la sesión, con su 
permisoò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Alfredo Cid García, 
comenta: ñdoy cuenta al H. Ayuntamiento de Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es: 6.- Lectura de correspondencia: Relacionada con los 
documentos marcados con los números 010, 108/2009; 52/2009; 082 y 
083/2009, que contienen lo relacionado a los Informes Trimestrales de 
Actividades. Hace uso de la voz el C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, quien solicita: ñle solicito se¶or Secretario, de 
lectura a los documentos y a la relación que tiene este punto del orden del díaò. Se 
le concede el uso de la voz al C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo 
Cid García, quien informa: ñla correspondencia que se ha recibido en esta 
Secretaría, corresponde básicamente a los informes trimestrales que fueron 
recibidos por parte del Contralor del Municipio de Zacatecas, del Regidor Jaime 
Ramos Martínez, del Regidor Jorge Fajardo Frías, de la Regidora Gabriela Reyes 
Cruz, de la Regidora Milagros Hernández, del Regidor Cruz Tijerín, de la Regidora 
Gabriela Evangelina Pinedo, de los cuales se han anexado ya copias de los 
documentos dentro de la carpeta que tiene ustedes y los originales estarían a la 
disposición de quien así lo solicite en la Secretaría de Gobierno, sería cuanto señor 
Presidenteò.     
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(Toda la documentación que envía el Contralor Municipal se integra al expediente) 
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Hace uso de la voz el C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, quien comenta: ñgracias Secretario, si existe alguna 
observación, bueno se anexaron los documentos que se hicieron llegar a la 
Secretaría como correspondencia y bueno cualquier información será otorgada con 
el Secretario sobre esos puntos. Le pido continúe con el siguiente punto del orden 
del d²aò. El  C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Alfredo Cid García, doy 
cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 7.- Aprobación en su 
caso, del dictamen que emite la Honorable Comisión de Hacienda del 
Ayuntamiento de Zacatecas, correspondiente al corte de caja del mes de abril 
del 2009. Se le concede el uso de la voz al C. Tesorero Municipal, José Ignacio 
Sánchez González, quien da lectura: ñcon su permiso señor Presidente, con el 
permiso del Pleno, doy lectura por instrucciones del señor Síndico al dictamen 
emitido por la Comisión Edilicia de Hacienda Pública Municipal correspondiente al 
corte de caja del mes de abril de 2009ò El C. Tesorero Municipal, José Ignacio 
Sánchez González,  da lectura al corte de caja: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 
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El C. Tesorero Municipal de Zacatecas, José Ignacio Sánchez González, 
comenta: ñen este punto vale la pena informarle al Pleno, que al seno de la 
Comisión de Hacienda se entrego copia del oficio 95/09 de fecha 8 de mayo, a 
través del cual el señor Presidente le envía al señor Secretario de finanzas de 
Gobierno del Estado una solicitud de aclaración sobre el tema de Participaciones 
Federales 2009, ya que lo que esta recibiendo el Municipio no es lo que estaba 
consignado en el Presupuesto de Egresos de la Federación, pero también vale la 
pena comentar que el día de hoy se recibió un oficio en donde el señor Secretario 
comunica a los presidentes municipales que debido a la recesión económica que se 
a agudizado con la reducción de los ingresos federales por la disminución del costo 
del barril de petróleo, la caída de la producción en la extracción petrolera y ahora la 
reciente crisis de salud esto a impactado significativamente el rubro de recursos 
federales por el orden del 7.6%, y que el mayor impacto se ha presentado también 
en mayo con una reducción del 15.6% respecto al monto presupuestado, dice el 
Secretario de Finanzas que consideramos que este efecto negativo se transferirá a 
los meses que restan por transcurrir del año 2009 propiciándose por consiguiente 
un menor crecimiento económico y ante esta realidad histórica estamos 
comprometidos a ser cautos en la aplicación del gasto. De hecho el oficio que 
mando el Alcalde al Secretario le hace todo una relatoría partiendo del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, nosotros estimamos en materia de participaciones un 
incremento de 2.6%, cuando en realidad estamos recibiendo 1% menos de lo que 
estábamos recibiendo anteriormente, pero si estamos ya previendo un boquete si 
me permiten la expresión, alrededor de 6 millones de pesos de quita con relación a 
lo percibido el año pasado, y en la cédula número 1 del informe ustedes podrán 
observar cuanto recibimos de participaciones el año pasado y cuanto recibimos 
este año en lo que se refiere al periodo enero a abril. Afortunadamente la 
recaudación de ingresos propios hasta ahora a podido sostener esta caída y 
esperamos seguir contando con el apoyo de la ciudadanía en su calidad de 
contribuyentes.  

 
El C. Tesorero Municipal de Zacatecas, José Ignacio Sánchez González, 
comenta: òsolo de enero a abril en materia de impuesto predial ya se recaudo el 
93% de los ingresos presupuestales para todo el año en este impuesto, que como 
ustedes saben es el impuesto por el que se obtiene la mayor cantidad de recursos 
en el ámbito municipal a raíz de l reforma constitucional de 1982, al 115 
constitucionalò. 
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El C. Tesorero Municipal de Zacatecas, José Ignacio Sánchez González, 
comenta: ñel d²a de hoy se iba a llevar a cabo la audiencia constitucional, no 
compareció la quejosa, para no dejarlo en estado de indefensión a la quejosa, 
quien no acredito una de las pruebas ofrecidas, se difirió nuevamente la audiencia 
constitucional estimamos que esto será alrededor entre dos y tres semanas de 
manera que la parte de la instancia distrital estiman los asesores los expertos del 
Municipio en este rubro se estará definiendo alrededor de 20, 25 días, pero vale la 
pena señalar que en el balance general que hoy se presenta ya están en bancos 
estos $15,740,850.00 pesos, nosotros confiamos en que es un asunto que se llevo 
con toda diligencia en el tramo fiscal el crédito está en firme, tan es así que se 
garantizó en efectivo está en las cuentas del municipio y que mucho ayudará a 
apalear los efectos de un año de por si complicado y la definición  de la 
canalización de estos recursos pues lo tendrá por supuesto este máximo órgano de 
gobiernoò. 

 
 
El C. Tesorero Municipal de Zacatecas, José Ignacio Sánchez González, 
comenta: ñm§s que la contabilidad gubernamental, obedezca hoy día a ingresos 
menos egresos o entradas menos salidas, empieza a haber la contabilidad 
gubernamental, empieza a voltear al tema patrimonial, al tema de los activos, de los 
pasivos, y del patrimonioò.  
 

 
 
 
El C. Tesorero Municipal de Zacatecas, José Ignacio Sánchez González, 
comenta: ñvale la pena se¶alar en este punto, que estos $486,703.00 pesos son por 
encima del techo presupuestal, el techo presupuestal del Fondo IV de este ejercicio 
2007 se encuentra concluido, se encuentra ejercido, pero que para poder cancelar 
la cuenta estos ingresos obtenidos en el 2009 pero que corresponden al ejercicio 
2007 deben de aplicarse conforme a norma y no necesariamente reintegrarse a la 
Tesorería de la Federaci·nò. 
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El C. Tesorero Municipal de Zacatecas, José Ignacio Sánchez González, 
comenta: ñya es necesario por el mes en que nos encontramos y aprovechando, 
capitalizando, la ventaja que dio el cerrar el Ejercicio Fiscal 2008 sin pasivos, 
empezar a fondear la Tesorería para que esta no entre en un estado de falta de 
liquidez, con los recursos del Fondo IV que para eso están para fortalecer la 
hacienda p¼blica del Municipioò. 
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El C. Tesorero Municipal de Zacatecas, José Ignacio Sánchez González, 
comenta: ñcuando hicimos entrega a los miembros de la Comisi·n de Hacienda del 
Paquete Hacendario denominado corte de caja por el mes que se informe el mes 
de abril, hicimos acompañar el informe con los anexos a que hice referencia, el más 
amplio es el que tiene que ver con la propuesta del Fondo IV, en el encuentran el 
desglose de las obras que se están proponiendo y se acompañan los presupuestos 
para poderlas llevar a cabo, creo que es muy importante por salud contable como 
se pronunció el mes pasado en la depuración de deudores diversos de ejercicios 
anteriores que procedamos ya a la cancelación de la cuenta del Ejercicio 2007, y 
que también nos avoquemos a lo que corresponde al Ejercicio 2008, todavía queda 
un millón de pesos ahí en Fondo IV 2008, hay varias propuestas de aplicación de 
recursos, hay varias obras que la ciudadanía está reclamando y creo que en este 
ambiente de recesión económica y de pandemia valga la redundancia mundial, de 
recesión y epidemia mundiales en mucho ayudaremos a la economía local si 
agilizamos la aplicación de los recursos del Presupuesto de Egresos del Municipio 
que es el mecanismo idóneo para impulsar el desarrollo económico, hoy en reunión 
de trabajo con el Alcalde presentábamos un cuadro decirles que de enero a abril 
del 2009 se han ejercido 105.5 millones de pesos que comparativamente con el 
ejercido del año anterior en todos los capítulos del gasto me refiero, se ejercieron 
de enero a abril del 2008, 89.2 millones de pesos hoy están circulando 16.3 
millones de pesos más que en el mismo periodo del año anterior y esto 
evidentemente tiene un efecto multiplicador del dineroò. 
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